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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 11 de marzo de 2014, de la universidad de Almería, por la que se publica el 
Plan de estudios del Máster universitario en Medicina y ciencias de la salud.

obtenida la verificación del Plan de estudios por el consejo de universidades, previo informe positivo 
de la Agencia nacional de evaluación de la calidad y Acreditación, y declarado el carácter oficial del título por 
Acuerdo del consejo de Ministros de 20 de septiembre de 2013 (publicado por Resolución del secretario de 
estado de universidades de 24 de octubre de 2013, en el Boe núm. 274, de 15 de noviembre), este Rectorado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la ley orgánica 6/2001, de universidades, en la redacción 
dada por la ley orgánica 4/2007, ha resuelto publicar el Plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Máster en investigación en Medicina y ciencias de la salud.

el Plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado conforme figura en el 
Anexo i de la misma. 

Almería, 11 de marzo de 2014.- el Rector, Pedro Roque Molina García.

AneXo i

universidad de Almería.
centro: Facultad de ciencias de la educación, enfermería y Fisioterapia.
Plan de estudios conducente al título de Máster en investigación en Medicina y ciencias de la salud.
Rama de conocimiento: ciencias de la salud.
curso de implantación: 2013/2014.

estructura del Plan de estudios del Máster en investigación en Medicina y ciencias de la salud:

carácter de Materia créditos ecTs
Formación básica (FB)
obligatorias (oB) 45
optativas (oP)
Prácticas externas (Pe)
Trabajo Fin de Máster (TFM) 15
Total 60

estructura del Plan de estudios del Máster en investigación en Medicina y ciencias de la salud

ecTs 
Módulo

Denominación 
Módulo Denominación Materia Asignaturas

carácter de la materia 
y rama del Anexo ii 

R.D. 1393/07
ecTs

Avances en Patología Médica Avances en Patología Médica obligatoria 9
Avances en Patología 
Quirúrgica Avances en Patología Quirúrgica obligatoria 6

30 Avances en 
Medicina

enfermedades 
cerebrovasculares y 
neurodegenerativas

enfermedades cerebrovasculares y 
neurodegenerativas obligatoria 3

Toxicología legal y Forense Toxicología legal y Forense obligatoria 3
odontología y cirugía 
Maxilofacial odontología y cirugía Maxilofacial obligatoria 3

Avances en salud Reproductiva 
y Pediátrica

Avances en salud Reproductiva y 
Pediátrica obligatoria 6

epidemiología y Metodología 
de investigación

epidemiología y Metodología de 
investigación obligatoria 3

00
04

48
11
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ecTs 
Módulo

Denominación 
Módulo Denominación Materia Asignaturas

carácter de la materia 
y rama del Anexo ii 

R.D. 1393/07
ecTs

15
Metodología 
de 
investigación

estadística Aplicada a las 
ciencias de la salud. Análisis 
Multivariante

estadística Aplicada a las ciencias de 
la salud. Análisis Multivariante obligatoria 6

Desarrollo y Validación de Test. 
Análisis Multinivel

Desarrollo y Validación de Test. Análisis 
Multinivel obligatoria 3

el laboratorio Aplicado a las 
ciencias de la salud

el laboratorio Aplicado a las ciencias 
de la salud obligatoria 3

15 Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de 

Máster 15

estructura temporal por materias del Plan de estudios del Máster en investigación en Medicina y ciencias de la salud
curso Materias carácter de la materia ecTs

1.º

Avances en Patología Médica oB 9
Avances en Patología Quirúrgica oB 6
enfermedades cerebrovasculares y neurodegenerativas oB 3
Toxicología legal y Forense oB 3
odontología y cirugía Maxilofacial oB 3
Avances en salud Reproductiva y Pediátrica oB 6
epidemiología y Metodología de investigación oB 3
estadística Aplicada a las ciencias de la salud. Análisis Multivariante oB 6
Desarrollo y Validación de Test. Análisis Multinivel oB 3
el laboratorio Aplicado a las ciencias de la salud oB 3
Trabajo Fin de Máster TFM 15

00
04

48
11


